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RESUMEN 

 
Una encuesta realizada a los profesores de clarinete pertenecientes a los núcleos de la 
Fundación Musical Simón Bolívar (Sistema Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de 
Venezuela) en la ciudad de Caracas, evidencia la falta de preparación del docente en la 
enseñanza de este instrumento a personas con discapacidad visual. Basado en las 
necesidades específicas de la educación especial y en los principios de igualdad e inclusión 
social, se propone una cartilla que sirva como herramienta pedagógica que pueda ser usada 
por el docente en caso de recibir en su clase a un estudiante con esta discapacidad.  Los 
principales métodos de iniciación al clarinete utilizados en los núcleos de El Sistema, se 
toman como referencia para los ejercicios técnicos propuestos y se complementan con 
melodías tradicionales venezolanas y universales.  Contiene 10 lecciones que suplen el 
nivel básico de iniciación, correspondiendo a los lineamientos pedagógicos particulares de 
El Sistema. La cartilla está presentada en escritura musical tradicional en tinta con su 
correspondiente transcripción al Braille.  
 

Palabras claves: Discapacidad visual, sistema Braille, clarinete, iniciación musical, 
Educación especial.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Este trabajo se enfoca en la elaboración de un método para la enseñanza del clarinete a 

personas con discapacidad visual.  Está concebido para ser aplicado dentro de los núcleos 

de Caracas pertenecientes a la Fundación Musical Simón Bolívar (Sistema Nacional de 

Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela), también conocida como El Sistema. 

   

La idea de elaborar un método de iniciación al clarinete para personas invidentes, nace de 

una experiencia personal.  Siendo profesores en la Fundación Nacional Batuta (Bogotá, 

Colombia) en el año 2008, ingresa a nuestra clase un niño invidente de 10 años para ser 

iniciado en el instrumento.  Fue una valiosa vivencia de aprendizaje, donde se entiende la 

importancia de la preparación del docente al momento de enfrentar las especificidades de la 

enseñanza del instrumento para una persona que emplea el canal auditivo y táctil como los 

sentidos privilegiados para la recepción y el procesamiento de la información. 

 

Basado en los principios de igualdad e inclusión social, consagrados en la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica para la protección de los Niños, 

Niñas y Adolescentes (LOPNA) y la Ley para las personas con discapacidad; encontramos 

la necesidad de crear una herramienta pedagógica que puede ser utilizada por el docente 

para complementar y adaptar su sistema de enseñanza-aprendizaje, en el caso de recibir a 

un estudiante invidente en su clase. 

 

La integración de personas con discapacidad a escuelas regulares se ha convertido en tema 

de estudio para los educadores “…siguiendo la filosofía de que todos los alumnos pueden 

aprender y ser parte de la vida escolar.  La diversidad se valora fortaleciendo que todos 

convivan juntos en una misma situación de enseñanza-aprendizaje” (Dias, 2010:58).  Este 

método  pretende ser un aporte pedagógico en el proceso de inclusión escolar para personas 

con deficiencia visual contribuyendo a su desarrollo personal y social por medio de la 
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música, premisa que identifica la misión de la Fundación Musical Simón Bolívar según 

datos publicados en su página oficial: 

…el rescate pedagógico, ocupacional y ético de la infancia y la juventud, mediante la 

instrucción y la práctica colectiva de la música, dedicada a la capacitación, prevención y 

recuperación de los grupos más vulnerables del país, tanto por sus características etárias 

como por su situación socioeconómica1.   

No existe ningún impedimento físico ni mental para que una persona con una condición 

sensorial diferente, en este caso visual, pueda aprender a tocar un instrumento musical y 

alcanzar desempeños superiores en el mismo.  Sin embargo, las herramientas pedagógicas y 

los ambientes de aprendizaje convencionales resultan limitantes al momento del proceso de 

enseñanza.  Por este motivo la adaptación de estas herramientas resulta de vital 

importancia, especialmente las relacionadas con la lectura musical, que en este caso será 

mostrada al estudiante mediante el sistema Braille, entendido como un sistema de 

comunicación que presenta la información escrita a partir de puntos por relieve, 

permitiendo su lectura a partir del tacto. 

 

Después de realizar una encuesta a los profesores de clarinete de los núcleos de El Sistema 

en la ciudad de Caracas, universo para el cual está pensado este trabajo, se concluyó que no 

se cuenta con una preparación para la enseñanza del clarinete a personas con limitación 

visual y se desconoce el sistema Braille musical o musicografia Braille.  Por eso el método 

que proponemos pretende facilitar un acercamiento a dicho sistema de escritura musical 

paralelamente a la iniciación del instrumento, generando un material que presente la 

información pertinente y permita al estudiante profundizar de manera gradual tanto en sus 

lecciones de clarinete, como en la lectura de la partitura musical en Braille.  

 

Por medio de una revisión bibliográfica sobre el tema y trabajos existentes sobre la materia, 

se estima el alcance de la educación musical para ciegos en la actualidad, se compara con el 

entorno educativo de El Sistema en Caracas y se encuentran las necesidades reales de la 

enseñanza del clarinete a personas ciegas y de baja visión en los núcleos referidos.  Los 

                                                 
1 http://www.fesnojiv.gob.ve/es/mision-y-vision.html consultado el 12 de noviembre de 2012 

http://www.fesnojiv.gob.ve/index.php?option=com_content&view=article&id=662:metodologia-de-el-sistema&catid=34&Itemid=295
http://www.fesnojiv.gob.ve/es/mision-y-vision.html%20consultado%20el%2012%20de%20noviembre%20de%202012
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resultados arrojados por la encuesta realizada a los profesores de clarinete nos permiten 

evaluar las  dificultades de enseñanza-aprendizaje en estos estudiantes y diagnosticar la 

experiencia y preparación de los docentes en la enseñanza del clarinete a personas con 

discapacidad visual.  Finalmente se recopilan y analizan los métodos de clarinete más 

utilizados en la iniciación del instrumento dentro de El Sistema extrayendo los ejemplos a 

utilizar y los fundamentos teórico-prácticos que más se adapten a las necesidades 

encontradas.   

 

La elaboración de este trabajo contempla tres capítulos: I Capítulo.  Necesidades 

específicas de los estudiantes con discapacidad visual; metodologías de enseñanza, 

musicografía Braille, escritura y tecnologías de apoyo, diferencias específicas en la 

enseñanza del clarinete a un estudiante ciego.  II Capítulo. Análisis de los métodos para la 

iniciación del clarinete utilizados en la Fundación Musical Simón Bolívar.   III Capítulo.  

Propuesta de método.  

 

El método propiamente esta dividido en diez (10) lecciones, las cuales deberán trabajarse 

en un lapso trimestral de aproximadamente 12 semanas (periodo escolar establecido por El 

Sistema).  Cada lección es progresiva en dificultad e incluye trabajo técnico del instrumento 

complementado por melodías tradicionales, tanto venezolanas como universales (por su 

sencillez rítmica, melódica y el componente de aprendizaje significativo que le aporta), 

supliendo las necesidades de un nivel básico de iniciación: postura, embocadura, emisión 

del sonido y desarrollo del primer registro del clarinete.  

 

La cartilla se presenta en escritura musical tradicional en tinta y la trascripción al Braille.  

El material esta diseñado para ser utilizado por el docente sin necesidad de tener una 

preparación previa en la enseñanza especial ni de la musicografía Braille (en el caso del 

estudiante se recomienda que esté preferiblemente alfabetizado). 
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ANTECEDENTES 
 

Se tiene conocimiento de tiempos remotos sobre el trato a las personas con discapacidad. 

En el caso particular de la ceguera, cada sociedad variaba según sus creencias.  Podemos 

encontrar desde el abandono o la eliminación en el caso de la India, respaldado por el 

código de Manú (siglo II - III AC) hasta la antigua Grecia donde se le atribuían al ciego 

poderes de adivinación considerándose como contacto con los dioses.  En Egipto se les 

encomendó labores como la elaboración de hojas de papiro, panaderos, cesteros y músicos, 

siendo la flauta y el arpa los instrumentos más asociados a ellos, especialmente en la sexta 

dinastía.   Sin embargo, en la mayoría de las culturas antiguas, nacer con una discapacidad 

sensorial se consideraba una desgracia y en la mayoría de los casos la persona era 

condenada a la muerte, el aislamiento o la mendicidad (Ipland y Parra, 2009:454).   

 

Encontramos algunos casos aislados de ciegos que lograron reconocimiento como Dídimo 

de Alejandría (311-358), quien llegó a ser doctor y posteriormente director de la Escuela 

Catequística.  Si bien propuso un sistema de lectura y escritura basado en letras en relieve 

elaboradas en madera o marfil, no se tienen más indicios de una preocupación por la 

escolarización de los invidentes.  No seria entonces sino hasta el Humanismo y el 

Renacimiento (siglo XVI) cuando la educación de los ciegos comenzaría a tenerse en 

cuenta (Tapia, 2002)2.  Girolano Cardano en 1517 empleó un sistema de letras en madera, 

Luís Vives en su obra Subvenciones Pauperum (1525), expone la necesidad de 

profesionalizar a los ciegos.  En 1545, el italiano Rampazetto (1545), pretende que éstos 

reconozcan al tacto el alfabeto visual en letras sueltas y movibles para que puedan 

escribirlas (Montoro, 1995 citado en Ipland y Parra, 2009:455).  Sin embargo, la falta de 

centros educativos para ciegos no permitía el desarrollo o evolución de estas propuestas. 

                                                 
2 Especialista en Educación de Ciegos (Universidad de Chile) Publicado en la página de la Fundación Artistas 
Discapacitados 2002  http://www.integrando.org.ar/datosdeinteres/it_historia_educacion_ciegos.htm 
consultado el 6 de marzo de 2013. 

http://www.integrando.org.ar/datosdeinteres/it_historia_educacion_ciegos.htm
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En 1784, Valentín Haüy funda en París la Instution National des Jeunes Aveugles, sin el 

carácter de asilo u orfanato, considerándose la primera escuela para ciegos del mundo.  Allí 

se forma Luis Braille (1809-1852), creador del sistema de lectura y escritura que lleva su 

nombre y que actualmente se utiliza en todo el mundo.  En 1829 publica su primera obra: 

Procedimiento para escribir las palabras, la música y el canto por medio de punto, para 

uso de los ciegos.  Braille retomó la idea que recibió de Charles Babier, quien inventó un 

sistema de puntos publicado en su Sonografia (1822), diseñado para que los soldados se 

pudieran comunicar en la oscuridad sin ser blancos fáciles en el campo de guerra.  “…el 

resultado fue un método depurado y elegante basado en una matriz de sólo tres puntos de 

altura y dos de anchura. En 1824, a los 15 años de edad, Louis Braille terminó de 

desarrollar su sistema de matrices de seis puntos” (Tapia, 2002)3. 

 

Las escuelas para ciegos comenzaron a aparecer prolíficamente en todo el mundo, 

Liverpool (1791), Berlín (1806), Ámsterdam (1808), Boston (1829), Nueva York (1831) Y 

Filadelfia (1833) entre más de treinta escuelas que se fundaron en Estados Unidos desde 

1832 a 1875 (Roberts, 1986 citado en Ipland y Parra, 2009:455).  Al mismo tiempo se crean 

otros sistemas de escritura para ciegos como el New York Point, Boston Line Type,  Moon 

Type, Fishburne, y los sistemas Abreu y Llorens en España.   

“Por muchos años los educadores de los ciegos pensaban que al tener un código táctil con 

letras diferentes a las que leen las personas videntes, las personas ciegas quedarían fuera de 

la tendencia normal de la sociedad y que esto limitaría la cantidad de material de lectura a 

los que tienen acceso” (Cooper, 2010:12)4.   

Sin embargo, Braille demostraría que su código de puntos en relieve prevalecería sobre los 

otros sistemas, convirtiéndolo en el método más usado y aceptado en la mayoría de países 

actualmente. 

 
                                                 
3 http://www.integrando.org.ar/datosdeinteres/it_historia_educacion_ciegos.htm consultado el 6 de marzo de 
2013. 

4 VER/OÍR.  2006.  Vol. 11(2) 12-18. http://www.tsbvi.edu/seehear/index-span.htm consultado el 20 de marzo 
de 2013. 

http://www.integrando.org.ar/datosdeinteres/it_historia_educacion_ciegos.htm
http://www.tsbvi.edu/seehear/index-span.htm
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Hacia la década de los 90, la idea de la inclusión educativa de las personas con 

discapacidad a los centros ordinarios de estudio, se opuso a la segregación en internados o 

escuelas especiales, generando la necesidad de nuevos docentes y una nueva especialidad 

en la Educación, enfocada a la enseñanza especial.  En la actualidad, como nos dice Dias 

(2010) existen dos problemáticas: la falta de formación de educadores para asistir las 

nuevas demandas de estudiantes ciegos tanto en escuelas de música como en escuelas 

regulares, y la escasez de material musical en Braille o el difícil acceso a él, aunque algunas 

instituciones de deficientes visuales se dediquen oficialmente a la enseñanza de la notación 

musical braille y a la producción de material específico.  Los avances tecnológicos ofrecen 

herramientas avanzadas que permiten la transcripción e intercambio de partituras entre 

videntes y no videntes.  Sin embargo, es necesaria la revisión y corrección, ya que la 

transcripción automática no es completamente fiable. 

 

En Venezuela, Mevorah Florentín de origen griego, funda la Sociedad Amigos de los 

Ciegos el 12 de febrero de 1936, dedicándose a enseñar el Braille.  También crea el 

Instituto Venezolano de Ciegos, dando espacio a la primera escuela para invidentes del 

país.  En 1947 logró que fueran aceptados estudiantes con discapacidad visual en el Liceo 

Fermín Toro.  En esta década, se inicia la educación desde el nivel preescolar (ME-DEE, 

Doc. Normativo D.V. 1990) y en los cincuenta, se crean escuelas oficiales de carácter 

residencial en los estados: Zulia, Táchira y Lara.  Al igual que otros países de 

Latinoamérica, la educación primaria para ciegos incluía clases de música, mimbrería, 

telares y afinación de pianos, ya que estos oficios se consideraban propios de las personas 

con discapacidad visual (Núñez et al. 1997). A partir de 1960 se imparte educación musical 

en la escuela especial Mevorah Florentín, en Caracas y Luis Braille, en Barquisimeto 

(Rangel, 1983 citado en Ortega, 1988:121). 

 

En 1994 se crea el Consejo Nacional para la Integración de Personas Incapacitadas 

(CONAPI)  regido por la Ley para la Integración de Personas Incapacitadas (LIPI), el cual, 

a partir de 2007, cambiaría de nombre a Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS) bajo la nueva Ley para Personas con Discapacidad (LPD) 
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aprobada ese mismo año.  El CONAPDIS es el ente actual del estado adscrito al Ministerio 

del Poder Popular para las Comunas y Protección Social, quien tiene como  misión:  
Dignificar la calidad de vida de las personas con discapacidad, mediante las políticas 

públicas desarrolladas por el Gobierno Nacional garantizando así, la atención integral, la 

prevención de la discapacidad y la inclusión participativa y protagónica de este colectivo y 

sus familiares en la sociedad de la República Bolivariana de Venezuela5  

De la misma manera, la Dirección General de la Educación Especial del Ministerio del 

Poder Popular para la Educación se encarga de garantizar la Atención Educativa Integral a 

la población con discapacidad, basada legalmente en los artículos establecidos en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), la Ley Orgánica de 

Educación (1980) la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (1998), la 

Ley Aprobatoria de la Convención sobre los Derechos del Niño (1990), y la Ley Nacional 

de la Juventud (2002)6.   

Cabe acotar que aún con las iniciativas del estado para las personas con discapacidad, 

Venezuela es un país relativamente atrasado en temas de inclusión, educación y movilidad, 

impresión que podemos observar en la editorial escrita por Thania Sánchez, Secretaria de 

Relaciones Interinstitucionales de la FEVIC, dentro del reporte de actividades 2011-2012: 

No podía faltar una sombra en el camino y este año corresponde a la transformación de la 

educación especial que impositivamente está ejecutando el gobierno nacional a través del 

Ministerio de Educación, lo cual, para nuestro país constituye un atraso,  al eliminar los 

Centros de Atención Integral de Deficientes Visuales (CAIDV) e integrar los participantes 

en unidades educativas con un docente para que le atienda además del maestro regular, 

destruyendo años de historia en nuestro avance.  La Federación produjo un pronunciamiento 

rechazando la medida y tanto las acciones oficiales como las de FEVIC están en desarrollo7. 

                                                 
5Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad (CONAPDIS) pagina oficial. 
http://www.conapdis.gob.ve consultado el 10 de marzo de 2013. 
 
6 Ministerio del Poder Popular para la Educación, pagina oficial. http://www.me.gob.ve consultado el 8 de 
marzo de 2013 

7 http://www.riadis.org/recursos/paises/fevic-venezuela-relatorio-de-atividades-2011-1012/consultado el 5 de 
marzo de 2013 

http://www.conapdis.gob.ve/
http://www.riadis.org/recursos/paises/fevic-venezuela-relatorio-de-atividades-2011-1012/consultado
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Según Rosel, el Instituto de Ciegos ofrecía hasta 1966 musicografía Braille, canciones 

infantiles, folklóricas y populares venezolanas, conocimientos generales de los 

instrumentos de la orquesta, matices y movimientos, ligeros conocimientos de las formas 

musicales como sonata, sinfonía, concierto, ópera etc. rudimentos de armonía y de historia 

de la música.  Sin embargo, a partir de este año se restringen estas actividades provocando 

que los egresados de las escuelas de educación especial no pudieran acceder a cursar 

estudios en escuelas especializadas de música (Rosel, 1981 citado en Ortega, 1988:121). 

 

A partir de 1995, se crea el Programa de Educación Especial (PEE) dentro de la Fundación 

Musical Simón Bolívar, Órgano Rector del Sistema Nacional de Orquestas y Coros 

Juveniles e Infantiles de Venezuela.  Comenzó con 16 niños con dificultades de aprendizaje 

y 12 con déficit visual ampliándose posteriormente a otras discapacidades.  Actualmente el 

programa creado por Jhonny Gómez, músico y profesor de la Universidad Pedagógica 

Experimental de Barquisimeto, cuenta con 1800 niños distribuidos en 20 núcleos y 30 

agrupaciones, ubicados en Aroa, Calabozo, Distrito Capital, Duaca, Güiria, La Asunción, 

La Guaira, La Grita, Los Chorros, Los Teques, Maracay, Porlamar, Pueblo Llano, Punto 

Fijo, San Cristóbal, San Felipe y Valera, siendo Barquisimeto, estado Lara, el centro piloto.  

La deficiencia visual fue una de las primeras áreas en ser atendida, la ausencia de material 

Braille (partituras), entre otros obstáculos impulsó la creación del Centro de Investigación e 

Impresión de Música Braille.8 

  

Actualmente, fuera de El Sistema (Fundación Musical Simón Bolívar), la Federación 

Venezolana de Instituciones de Ciegos (FEVIC) creada en 1977 y reconocida por la Unión 

Mundial de Ciegos a través de la Unión Latinoamericana de Ciegos, agrupa a la mayoría de 

las instituciones tiflológicas del país.  Entre ellas, la Fundación Mevorah Florentín, creada 

en 1987, cuenta con una biblioteca especializada en tinta y Braille, donde se pueden 

encontrar partituras para diversos instrumentos (no para clarinete), además de ofrecer 

cursos permanentes de musicografía Braille, piano, cuatro y guitarra.  Si bien, como en la 

mayoría de instituciones, la educación musical es elemental, cabe destacar el énfasis y alto 

                                                 
8 http://www.fesnojiv.gob.ve/es/programas/1581-programa-de-educacion-especial.html consultado el 12 de 
marzo de 2013 

http://www.fesnojiv.gob.ve/es/programas/1581-programa-de-educacion-especial.html
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nivel en la musicografía Braille por parte de la profesora Carmen Barrera (instructora de 

música de la Fundación), ofreciendo una herramienta fundamental para aquellas personas 

ciegas que quieran desarrollar su carrera musical en entidades superiores. 

 

Este trabajo plantea el desarrollo de un método de enseñanza del clarinete para personas 

invidentes, con una dirección pedagógica apoyada en trabajos preexistentes en esta materia, 

aunque no se refieran específicamente a la enseñanza de este instrumento.  Es el caso de los 

trabajos que se enumeran a continuación:  

 

En el ámbito histórico, Jerónima Ipland García y Diego Parra Cañadas en su ponencia “La 

Formación de ciegos y discapacitados visuales: visión histórica de un proceso de 

inclusión”9, ofrecen una visión de la inclusión educativa de la ceguera a través de la 

historia, además, profundizan en la educación de ciegos en España y muestran recursos 

tiflotécnicos y tecnológicos aplicables al aprendizaje de ciegos y deficientes visuales. 

 

Iván Tapia en su artículo “Historia de la educación de ciegos”10, nos acerca a la vida de 

Luis Braille y las influencias de Valentín Haüy y Charles Barbier en el desarrollo de su 

método de lectura y escritura basado en una combinación de seis puntos perceptibles con la 

yema del dedo, sistema que se aplica actualmente en todo el mundo. 

 

En su publicación “Una Breve Historia de los Sistemas de Escritura Táctil para Lectores 

con Ceguera e Discapacidades Visuales”11, Holly L. Cooper explica históricamente otros 

sistemas de escritura y lectura para ciegos que aparecieron simultáneamente al Braille, 

especialmente en Estados Unidos, algunos de los cuales aún prevalecen de manera 

secundaria, como el sistema Moon utilizado actualmente en Gran Bretaña para personas 
                                                 
9 El largo camino hacia una educación inclusiva.  La educación especial y social del siglo XIX a nuestros 

días: XV Coloquio de Historia de la Educación, Pamplona-Iruñea, 29, 30 de junio y 1 de julio de 2009 pp. 
453-462. 

10 http://www.integrando.org.ar/datosdeinteres/it_historia_educacion_ciegos.htm   consultado el 6 de marzo 
de 2013 

11 VER/OÍR.  2006.  Vol. 11(2) 12-18. http://www.tsbvi.edu/seehear/index-span.htm consultado el 20 de 
marzo de 2013. 

http://www.integrando.org.ar/datosdeinteres/it_historia_educacion_ciegos.htm
http://www.tsbvi.edu/seehear/index-span.htm
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que han perdido la vista a avanzada edad o con problemas de aprendizaje o dificultades 

motoras finas. 

 

Esther Burgos Bordonau en su artículo “Las musicografías de Abreu y Llorens: dos 

sistemas alternativos a la recepción del braille en España”12, compara los dos sistemas que 

aparecieron en España paralelos al Braille, apreciándose claramente sus fortalezas y 

debilidades.  Si bien el Braille se impuso, es muy interesante observar las alternativas que 

aparecieron y sus propuestas en cuanto a la musicografía.  

 

Dentro de la IX reunión de SACCoM (Sociedad Argentina para las Ciencias Cognitivas de 

la Música) 2010.  Isabel Cristina Dias Bertevelli en “De la musicalización a la lectura y la 

escritura de la partitura Braille”, ahonda en la importancia del acceso a la musicografía 

Braille como sinónimo de autonomía e inclusión y la música como derecho de todos.  

Podemos encontrar en este artículo, principios de la enseñanza de la notación Braille 

musical, formación del educador, producción de material específico y educación musical de 

personas con deficiencia visual. 

 

En su libro Orientaciones generales para la enseñanza del sistema de lectoescritura  

Braille 2000 Olga Lucía Ruíz Barrero nos ofrece un manual sobre el proceso de 

lectoescritura para ciegos, desde el primer año de vida hasta el reconocimiento y  desarrollo 

del sistema táctil.  Explica brevemente los elementos utilizados para la escritura (regleta, 

punzón, etc), acercamiento y nociones básicas del Braille, así como orientaciones prácticas 

para la enseñanza.  Si bien no está dirigido a la musicografía, nos permite tener una idea 

más clara del proceso de aprendizaje y su posterior aplicación al Braille musical. 

 

Juan Aller Pérez nos presenta una versión para usuarios no ciegos (2001) del Manual 

Simplificado de Musicografía Braille elaborado por el centro Bibliográfico y Cultural de la 

O.N.C.E (Organización Nacional de Ciegos de España), una herramienta práctica para la 

transcripción de partituras que ayuda al acercamiento de este sistema de una manera más 

                                                 
12 INTEGRACIÓN, Revista sobre ceguera y deficiencia visual, 46,  pp. 7-12. 2005. 
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sencilla y resumida.  Explica detalladamente cada signo musical y su representación en 

Braille, con especificaciones de digitaciones, posiciones y particularidades de la escritura 

musical para cada familia de instrumentos: cuerdas, vientos y percusión. 

 

En el ámbito nacional, la entrada del sistema Braille y la educación para personas con 

discapacidad visual lleva poco menos de 100 años.  Por tal motivo, además de la falta de 

estímulo y apoyo no se encuentran libros o publicaciones editadas relacionadas con el tema.  

Sin embargo, existen tesis, artículos y ponencias que nos brindan un panorama general de la 

educación especial en Venezuela. 

 

En su tesis Programa de iniciación musical con metodología Braille para mediar la 

enseñanza-aprendizaje de niños y jóvenes invidentes del Sistema de Orquestas Juveniles e 

Infantiles de Venezuela, modulo Barquisimeto 2005, Jhonny Gómez y Beatriz Elena 

Mendoza Gómez  proponen un programa de iniciación musical con metodología Braille 

para niños y jóvenes invidentes.  Aunque no está dirigida específicamente a la práctica del 

instrumento, es un gran aporte a la educación especial en Venezuela.  Al ser Barquisimeto 

el núcleo principal del Programa de Educación Especial de El Sistema, cuenta con mayor 

disponibilidad de herramientas y docentes especializados.  Si bien prestan asesoría para 

otros núcleos este programa se encuentra muy separado de los centros orquestales 

regulares, desconociéndose en algunos casos su existencia y desaprovechándose los 

recursos e investigación de este centro educativo.     

 

En su tesis Programa de iniciación de los alumnos con necesidades educativas especiales 

con déficit cognitivo asistentes a la fundación conservatorio Vicente Emilio Sojo de 

Barquisimeto, junio 2004, Lourdes del Carmen Zárraga de Flores expone un programa de 

enseñanza musical para estudiantes especiales.  Gracias a la investigación de campo que 

realiza, se refleja la necesidad de  la preparación del docente.  Si bien está dirigida al déficit 

cognitivo, también se refiere al impedimento visual y esboza la enseñanza de la 

musicografía Braille en la educación musical.  Sin embargo, no profundiza en la utilización 

de este sistema. 

 

http://132.248.192.201/seccion/bd_iresie/iresie_busqueda.php?indice=autor&busqueda=GOMEZ,%20JHONNY&par=&a_inicial=&a_final=&sesion=&formato=largo
http://132.248.192.201/seccion/bd_iresie/iresie_busqueda.php?indice=autor&busqueda=MENDOZA%20GOMEZ,%20BEATRIZ%20ELENA&par=&a_inicial=&a_final=&sesion=&formato=largo
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En su tesis La enseñanza de la música en educandos ciegos integrados en la escuela básica 

del Municipio Barinas, enero 2004, Carlos Quintero profundiza en la necesidad de preparar 

a los docentes para asumir la educación musical de alumnos ciegos.  Basándose igualmente 

en una investigación de campo, el autor desarrolla una guía clara para el docente sobre la 

utilización del sistema Braille en música. 

 

En su tesis La educación musical especializada en los niños deficientes visuales, 

septiembre 1988, Neffer Tibisay Ortega presenta una descripción detallada de la situación 

de la educación especial en Venezuela hasta 1988 haciendo énfasis en los niños con 

deficiencia visual.  Los antecedentes presentados en el documento son valiosos y desarrolla 

una investigación de campo en el I.E.E. (Instituto de Educación Especial) “Mevorah 

Florentín”.  Los contenidos, resultados y conclusiones son de gran importancia para hacer 

un paralelo con la situación actual y ver el desarrollo de la educación especial para 

invidentes durante los últimos 20 años. 

 

En su trabajo Conceptualización y política de la atención educativa de las personas ciegas 

y deficientes visuales 1997, Beatriz Núñez de Baez (et. al) realiza un exhaustivo estudio de 

la historia y actualidad de la atención educativa para ciegos en Venezuela, desde el punto 

de vista de la Dirección de Educación Especial del Ministerio de Educación República 

Bolivariana de Venezuela en ese momento.   

 

Valentina Palma en su tesis Recursos del folklore infantil venezolano que favorecen el 

aprendizaje básico del clarinete 2007, propone un método de iniciación basado en 

canciones infantiles venezolanas.  Si bien no está dirigido a estudiantes con discapacidad 

visual, incluye material importante para la enseñanza del instrumento. 
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JUSTIFICACIÓN  

No obstante, los discapacitados visuales no son más sensibles a la música que otros niños, 

pero la música puede tener para ellos un significado especial, porque puede ser un sustituto 

de cosas imposibles o un medio de autoexpresión y de comunicación superior a otros y que 

es, algunas veces, el único posible (Alvin, 1966:25 en Dias, 2010:59). 

Mientras nos desempeñábamos como profesores en la Fundación Nacional Batuta (Bogotá–

Colombia) en el año 2008, tuvimos la oportunidad de trabajar con un niño ciego de diez 

años que llegó a nuestra clase para ser iniciado en el clarinete.  La falta de preparación y 

herramientas pedagógicas para afrontar la particularidad del estudiante, se convirtieron en 

nuestra principal “discapacidad” como docentes.  Encontramos dos barreras fundamentales: 

la primera, referente a los ejemplos y herramientas visuales que están relacionadas con la 

postura, respiración, embocadura y digitación; esta dificultad se superó buscando 

imitaciones adaptadas al reconocimiento por medio del tacto, por ejemplo en el caso de la 

embocadura hacia la posición correcta de los músculos de la cara.  La segunda, relacionada 

con la falta de material impreso en un sistema adecuado para la percepción táctil, como 

partituras, estudios y ejercicios; de esta necesidad, nace la idea de hacer este trabajo.  

 

La iniciación del instrumento se puede realizar por “oído”, memorizando los ejercicios y 

melodías, así como la digitación de los mismos en el instrumento.  Sin embargo, restarle 

importancia a la representación gráfica de los sonidos limita al alumno y lo priva de un 

recurso imprescindible que le permitirá acceder a niveles superiores de formación musical.  

“Es importante destacar que la inclusión del alumno con discapacidad no significa 

programas y currículos especiales, sino que proponen la eliminación de obstáculos que 

impidan que el alumno progrese y avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje” (Dias 

2010:59).  Bajo este enunciado, ratificamos nuevamente la importancia de la producción de 

material específico y accesible que enfoque al estudiante hacia su autonomía, característica 

fundamental en la educación de personas con deficiencia visual. 
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Dentro de El Sistema (Fundación Musical Simón Bolívar), solamente los núcleos de 

Educación Especial pilotos cuentan con bibliotecas especializadas. Sin embargo, el material 

en Braille para clarinete se reduce a las necesidades específicas del centro y del estudiante, 

estando dirigido en su mayor parte hacia la práctica orquestal.  En el caso particular de 

Caracas, los núcleos regulares no cuentan con material adecuado para atender personas con 

discapacidad visual, dependiendo exclusivamente de los recursos que pueda aportar el 

docente.  Según la encuesta realizada a los profesores de clarinete de los núcleos 

orquestales en la ciudad de Caracas, podemos afirmar que no se tiene preparación ni 

conocimiento de la musicografía Braille u otras herramientas relacionadas con la educación 

musical de personas con deficiencia visual.   

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE censo 2001) hay en Venezuela 

29.016 personas con discapacidad visual, encontrándose 4.267 en Caracas (Distrito Capital, 

municipio Libertador y Estado Miranda) de los cuales 114 están en edad escolar.  El 

Programa de Educación Especial de El Sistema, atiende una población nacional de 2076 

estudiantes con diversas discapacidades, 137 son invidentes, de los cuales uno (1) se 

encuentra en el núcleo Los Chorros (Estado Miranda).  En los otros dos núcleos del Distrito 

Capital: Funda Procura y Dugarbin, no hay actualmente alumnos con esta discapacidad13.  

Hasta el momento de esta investigación solo se tiene conocimiento de un caso de baja 

visión en el núcleo de Chacao, centro regular fuera del programa de Educación Especial.   

 

La mínima asistencia de estudiantes ciegos a los diferentes centros de formación musical de 

El Sistema en Caracas, puede ser atribuido a que los centros de educación especial son de 

difícil acceso y a la falta de publicidad e información sobre la educación musical para las 

personas ciegas y de baja visión, quienes con las herramientas adecuadas pueden ser 

integradas exitosamente al trabajo realizado en las orquestas y agrupaciones de la 

Fundación.  Experiencia comprobada en el núcleo de Barquisimeto que cuenta con 42 

estudiantes ciegos quienes comparten sus actividades musicales sin ninguna restricción con 

                                                 
13 Gómez, J. (comunicación personal, mayo 7 de 2013) 
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sus compañeros videntes.  Encontrándose casos como el de Alex Valenzuela, estudiante 

invidente del núcleo Barquisimeto, quien llegó a interpretar como solista el concierto No. 3 

para clarinete y orquesta de Carl Stamitz14.  

 

Entre los músicos académicos ciegos más destacados encontramos al compositor español 

Joaquín Rodrigo Vidre (1901-1999), reconocido por su famoso Concierto de Aranjuez para 

guitarra y orquesta.  Pierde la vista a los tres años de edad, por una epidemia de difteria.  En 

1927 ingresa a la Escuela Normal de Música de París para estudiar composición con Paul 

Dukas, además de entablar amistad con Ravel, Milhaud, Honneger, Stravinski y Manuel de 

Falla.  El concierto de Aranjuez se estrena en Barcelona (1940) comenzado así una carrera 

de grandes obras y un sin número de menciones y premios a su gran labor artística.  Desde 

el principio de su carrera Rodrigo escribía sus trabajos en Braille, siendo editadas luego sus 

obras por un escribiente15.  El tenor italiano Andrea Bocelli (1958) comienza sus estudios 

musicales a los 6 años, pierde la visión a los doce años por causa de un glaucoma 

congénito.  Licenciado en derecho en la Universidad de Pisa, alterna sus estudios con el 

gran tenor Franco Corelli.  Actualmente es uno de los cantantes mas reconocidos a nivel 

mundial, ha grabado 9 operas completas y a vendido mas de 70 millones de discos en el 

mundo16.   

 

1.1.  Marco legal. 

     

Dentro del marco legal, el estado cobija a las personas con discapacidad bajo las siguientes 

leyes y normativas: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela Artículos 102, 

103 y 81 (A. N, 1999), Artículos 32, 33. 34 y 35 Ley Orgánica de Educación (C.N, 1980 

vigente), Ley Orgánica para la protección de los Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNA) y 

la Ley para las Personas con Discapacidad (2007). 

                                                 
14 ídem. 

15 http://www.joaquin-rodrigo.com/index.php?option=com_content&view=article&id=13:biografia-
corta&catid=10&lang=es  página oficial de Joaquín Rodrigo, consultado el 3 de abril de 2013 

16
 http://www.andreabocelli.com/en/#!/biography página oficial de Andrea Bocelli, consultado el 6 de abril de 

2013 

http://www.joaquin-rodrigo.com/index.php?option=com_content&view=article&id=13:biografia-corta&catid=10&lang=es
http://www.joaquin-rodrigo.com/index.php?option=com_content&view=article&id=13:biografia-corta&catid=10&lang=es
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1.1.1.  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dentro del Capítulo V referente a los derechos sociales y de las familias, encontramos el 

artículo 81: “Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al 

ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria...”  

Este enunciado es de gran importancia ya que es la primera vez en Venezuela que se 

proclama dentro de la constitución, un artículo específico sobre las personas con 

discapacidad.  Esto es un gran avance en la búsqueda de la igualdad e inclusión social 

además amparada por el estado: “… El Estado, con la participación solidaria de las familias 

y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad humana, la equiparación de 

oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su formación, 

capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de conformidad con la ley”. 

 

Sobre los derechos culturales y educativos Capitulo VI, se afirma el derecho a  la educación 

y el compromiso de Estado: “La educación es un derecho humano y un deber social 

fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria…” (Artículo 102), “Toda persona tiene 

derecho a una educación integral de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y 

oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y 

aspiraciones…” (Artículo 103), así como el reconocimiento de las personas con alguna 

discapacidad dentro de estos derechos fundamentales: “…La ley garantizará igual atención 

a las personas con necesidades especiales o con discapacidad…” (Artículo 103).  

 

 

1.1.2.  Ley Orgánica de Educación 

 

En esta Ley, encontramos el Capítulo VI destinado exclusivamente a la Educación 

Especial.  En el Artículo 32 menciona la necesidad de programas especiales para adaptarse 

al sistema educativo regular: “La educación especial tiene como objetivo atender en forma 

diferenciada, por métodos y recursos especializados, a aquellas personas cuyas 

características físicas, intelectuales o emocionales comprobadas sean de tal naturaleza y 
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grado, que les impida adaptarse y progresar a través de los programas diseñados por los 

diferentes niveles del sistema educativo….” En el Artículo 33 plantea la orientación de la 

educación especial hacia la inclusión social como parte de progreso de la comunidad:    

“…adquisición de habilidades y destrezas que le capaciten para alcanzar la realización de sí 

mismo y la independencia personal, facilitando su incorporación a la vida de la comunidad 

y su contribución al progreso general del país”. 

 

De igual manera los Artículos 34 y 35 aparecen los lineamientos generales del Estado para 

lograr los objetivos descritos en los artículos anteriores como son: las políticas, planes de 

estudio y preparación de docentes especializados, así como la orientación familiar y de la 

comunidad para lograr una verdadera integración de las personas con discapacidad.    

 

 

1.1.3.  Ley Orgánica para la protección de los Niños, Niñas y Adolescentes 

 

En el Articulo 3 encontramos: “Principio de Igualdad y no Discriminación…” lo cual es 

reafirmado en el Articulo 29: “Todos los niños y adolescentes con necesidades especiales 

tienen todos los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta Ley, además de 

los inherentes a su condición específica…” enfatizando en el deber del Estado conjunto a la 

familia y la sociedad de garantizar  “…el pleno desarrollo de su personalidad hasta el 

máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna”.  En el 

Articulo 61 se expresa el compromiso del Estado, inclusive económico para cumplir con las 

demandas que exige la protección y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad: “…El Estado debe asegurar recursos financieros suficientes que permitan 

cumplir esta obligación”. 

 

1.1.4.  Ley para las Personas con Discapacidad 

 

Esta Ley es quizás la más importante, ya que está especialmente elaborada para las 

personas con discapacidad.  Las definiciones de Discapacidad y personas con discapacidad 

Articulo 5 y 6) son de gran importancia para enmarcar jurídicamente a esta minoría social y 
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desarrollar legalmente las acciones necesarias en pro de sus derechos.  La atención integral 

a las personas con discapacidad, educación, actividades culturales, formación para el 

trabajo y empleo para personas con discapacidad son otros enunciados igualmente valiosos 

de esta Ley para sustentar legalmente proyectos e iniciativas públicas o privadas dirigidas a 

esta población.  A continuación se presentarán los artículos relacionados a la investigación 

de la cual es objeto este trabajo.   

 

Artículo 4: “Los principios que rigen las disposiciones de la presente Ley son: humanismo 

social, protagonismo, igualdad, cooperación, equidad, solidaridad, integración, no 

segregación, no discriminación, participación, corresponsabilidad, respeto por la diferencia 

y aceptación de la diversidad humana, respeto por las capacidades en evolución de los 

niños y niñas con discapacidad, accesibilidad, equiparación de oportunidades, respeto a la 

dignidad personal, así como los aquí no enunciados y establecidos en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y en los tratados, pactos, convenios, convenciones, 

acuerdos, declaraciones y compromisos internacionales e intergubernamentales, 

válidamente suscritos y ratificados o aceptados por la República”. 

 

En los artículos 5 y 6 encontramos las definiciones de discapacidad y personas con 

discapacidad:  

 

Artículo 5: “Se entiende por discapacidad la condición compleja del ser humano constituida 

por factores biopsicosociales, que evidencia una disminución o supresión temporal o 

permanente, de alguna de sus capacidades sensoriales, motrices o intelectuales que puede 

manifestarse en ausencias, anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para percibir, 

desplazarse sin apoyo, ver u oír, comunicarse con otros, o integrarse a las actividades de 

educación o trabajo, en la familia con la comunidad, que limitan el ejercicio de derechos, la 

participación social y el disfrute de una buena calidad de vida, o impiden la participación 

activa de las personas en las actividades de la vida familiar y social, sin que ello implique 

necesariamente incapacidad o inhabilidad para insertarse socialmente”. 

 



19 

 

Artículo 6: “Son todas aquellas personas que por causas congénitas o adquiridas presenten 

alguna disfunción o ausencia de sus capacidades de orden físico, mental, intelectual, 

sensorial o combinaciones de ellas; de carácter temporal, permanente o intermitente, que al 

interactuar con diversas barreras le impliquen desventajas que dificultan o impidan su 

participación, inclusión e integración a la vida familiar y social, así como el ejercicio pleno 

de sus derechos humanos en igualdad de condiciones con los demás…”. 

 

El artículo 8 trata sobre  la atención integral a las personas con discapacidad, se refiere a las 

políticas públicas dirigidas a: “…la prevención de la discapacidad y la atención, la 

integración y la inclusión de las personas con discapacidad, garantizándoles una mejor 

calidad de vida, mediante el pleno ejercicio de sus derechos (…) en los aspectos sociales, 

económicos, culturales y políticos…”.  De igual manera menciona que esta atención de ser 

brindada si ningún tipo de discriminación, “…La atención integral será brindada a todos los 

estratos de la población urbana, rural e indígena, sin discriminación alguna”. 

 

Referente a la Educación, el articulo 16 reza: “Toda persona con discapacidad tiene derecho 

a asistir a una institución o centro educativo para obtener educación, formación o 

capacitación”.  Menciona también que ninguna persona se le puede impedir el acceso a 

cualquier instituto de educación  por razones de discapacidad.  

 

En el artículo 24 vemos la formulación de políticas por parte del estado para promover y 

apoyar el acceso, disfrute, desarrollo,  participación y estudio de las actividades culturales,  

“…así como utilización y el desarrollo de sus habilidades, aptitudes y potencial artístico, 

creativo e intelectual. 

 

La formación para el trabajo, es uno de los puntos importantes para la inclusión social y 

laboral al cual tienen derecho las personas con discapacidad.  El artículo 27 muestra como 

deber del Estado la formación laboral, adecuando los métodos de enseñanza 

correspondientes al tipo de discapacidad que corresponda. 
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El Empleo para personas con discapacidad está reglamentado por el artículo 28.  Especifica 

que las empresas públicas o privadas deben tener en su nómina un mínimo de 5% de 

personas con discapacidad.  Ratifica igualmente que no puede existir ningún tipo de 

discriminación que  condicione  o impida el empleo y aclara que los cargos asignados a 

personas con discapacidad deben permitir su desempeño, no presentar obstáculos para su 

acceso y no deben representar  ningún tipo de riesgo que pueda ser derivado de condición. 

. 
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OBJETIVOS 
 

 

1.1.  Objetivo general 

Diseñar un método de iniciación al clarinete para personas con discapacidad visual. 

 

1.2.  Objetivos específicos 

 Investigar propuestas metodológicas aplicables a la enseñanza musical de 

invidentes. 

 Diagnosticar las dificultades de estudiantes invidentes para aprender un instrumento 

en los núcleos de enseñanza musical de la Fundación Musical Simón Bolívar 

(Sistema Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela) en Caracas. 

 Evaluar el grado de preparación de los docentes de clarinete para enseñar a 

estudiantes invidentes dentro de los núcleos de la Fundación existentes en Caracas. 

 Desarrollar un método de fácil entendimiento tanto para personas invidentes, como 

videntes; sin que sea necesario un conocimiento previo sobre la musicografía 

Braille. 
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CAPÍTULO I 
 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LOS ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD VISUAL 

 

 

1.1.  Definición de Discapacidad Visual 

 

Las necesidades educativas específicas que presentan los alumnos ciegos y con baja visión 

se relacionan directamente con las implicaciones que resultan de la deficiencia visual 

(Andrade 2010:11). Según la Organización Mundial Para la Salud (OMS)17, 

aproximadamente un 90% de la carga mundial de discapacidad visual se concentra en los 

países en desarrollo.  De acuerdo a la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-

10, actualización y revisión de 2006), la función visual se subdivide en cuatro niveles: 

 Visión normal. 

 Discapacidad visual moderada. 

 Discapacidad visual grave. 

 Ceguera. 

La discapacidad visual moderada y la discapacidad visual grave se reagrupan comúnmente 

bajo el término «baja visión »; la baja visión y la ceguera representan conjuntamente el 

total de casos de discapacidad visual.  La OMS considera que una persona tiene baja visión 

o es deficiente visual cuando su agudeza visual no sea superior a 1/3 y/o si su campo de 

visión no supera los 30 grados (Barraga 1989 citado en Andrade 2010:5). 

                                                 
17 Tomado de  la página oficial de la OMS http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs282/es/ consultado 
02/ 14/ 2013 



23 

El grado de visión hace referencia a la agudeza visual y al campo visual. Por agudeza se 

entiende, la habilidad para identificar claramente detalles finos en objetos aislados o 

símbolos a una distancia determinada; la agudeza visual normal, será la representada por el 

quebrado 6/6.  Por campo visual se entiende, el área visualmente perceptible por delante de 

cada ojo, que en condiciones normales supone un ángulo de 150 grados en la línea 

horizontal (90° hacia la zona temporal y 60° hacia la nasal) y 120 grados en la línea vertical 

(50° hacia arriba y 70° hacia abajo), en cada ojo (ídem). 

 

 

1.2.  Estrategias para la enseñanza de estudiantes con discapacidad visual 

 

Según Clark y Murphy 1999, en su artículo: La enseñanza de la Música a estudiantes 

discapacitados visuales en el ámbito escolar convencional18, las estrategias para la 

enseñanza de alumnos con discapacidad visual se pueden clasificar en tres grupos: las 

aplicables a estudiantes de baja visión, las correspondientes a la ceguera y las que 

funcionan en ambos casos. 

 

 

1.2.1.  Estrategias para estudiantes con baja visión  

 

 Macrotipo: dependiendo de la agudeza visual del estudiante se debe decidir el tamaño, 

sin embargo, la ampliación habitual es 18 que corresponde aproximadamente al 141% 

en una impresora.  Si se necesita caracteres en tamaño 36 conocido como “tipo Jumbo” 

se pueden presentar dificultades para leer rápidamente o de forma eficaz. 

 Lupas manuales y microscopios 

 Lupatelevisión 

 Atriles, apoyos, y estantes especiales (para acortar la distancia focal). 

Aumento de la iluminación.

 Evitar el deslumbramiento. 

                                                 
18 Artículo publicado en la revista Entre dos mundos, 10, 5-15 
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1.2.2.  Estrategias estudiantes ciegos 

 

 Grabadoras: el uso de grabadoras está generalizado; en el caso de la enseñanza 

instrumental, algunos profesores han empleado cintas pregrabadas.  En estas aparece el 

nombre de la pieza, la armadura de la clave, el compás, el pulso y una versión al piano 

de la composición que se va a estudiar, en la que una voz va nombrando cada nota a 

medida que se ejecuta y contando en voz alta los silencios; el alumno ciego se lleva la 

cinta a casa y aprende la pieza de oído. 

 Signos impresos en relieve: el estudio de la signografía musical favorece el desarrollo 

de habilidades abstractas y el sentido del orden.  Sin embargo, en el sistema Braille no 

existe diferencia entre los signos de Lecto-escritura y la grafía musical por lo que 

supone un proceso complejo de discriminación e identificación de los signos que 

tendrán un significado u otro según el contexto (Andrade 2010:25). 

 Para el lenguaje musical, en un primer momento, será necesario utilizar material en 

relieve con el que se puedan representar las cualidades del sonido: uso de fichas con 

figuras musicales convencionales, pentagramas para utilizar con gomas, o fichas 

adhesivas con velcro para usar como notas, etc (idem). 

 En el caso especifico de la postura, la imitación táctil no es suficiente, la corrección 

debe ser constante hasta lograr los objetivos propuestos.  La utilización de métodos 

alternativos de tablatura, como por ejemplo la numeración de los orificios, puede 

sustituir a los gráficos visuales que sirven para el mismo propósito. 

 

1.2.3.  Métodos válidos para estudiantes de baja visión y ciegos 

 

 Memorización: es importante especialmente con alumnos jóvenes pero su uso excesivo 

limita el aprendizaje del estudiante. 

 Recursos tecnológicos: actualmente se cuenta con una amplia variedad de dispositivos 

y programas diseñados especialmente para ser accesible la tecnología a los ciegos, así 
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como hardware y software creados con utilidades específicas para personas con 

discapacidad visual. 

 La musicografia Braille: si bien es empleada en personas ciegas, es recomendable su 

desarrollo en estudiantes de baja visión, ya que la mayoría de enfermedades causantes 

de deficiencia visual, son degenerativas y en algún momento pueden terminar en la 

ceguera total. 

 

1.3.  Musicografía Braille 

 

Este código de escritura musical  fue desarrollado por Luis Braille simultáneamente al 

sistema de lecto-escritura y aparece publicado por primera vez en "Procedimientos para 

escribir las palabras, la música y el canto por medio de puntos para uso de los ciegos" 

(1829).  Basado en la combinación de seis puntos, representa el alfabeto, signos numéricos 

y musicales.  "Si bien el alfabeto ha permanecido esencialmente invariable hasta nuestros 

días, el código musicográfico fue totalmente modificado por el propio Braille a lo largo de 

su vida desarrollando la notación básica de nuestro código actual" (Aller, 1989 citado en 

Chaves y Godall, 2012:46).  Se han celebrado diversos congresos, en 1888, 1829, y 1924 

pero solo hasta 1996 se logró una sistematización efectiva. Las nuevas propuestas de 

signografía fueron aceptadas por una comisión internacional y fueron recogidas en el 

Nuevo Manual Internacional de Musicografía Braille, que fue traducido al español en 

1998. 

 

En el libro La musicografía braille, un acercamiento a la escritura musical para uso de las 

personas ciegas (2001) elaborado y editado por la Organización Nacional de Ciegos 

Españoles (ONCE), encontramos una explicación clara del sistema.  A continuación 

citaremos la forma en que expresa algunos de los conceptos  fundamentales de la notación 

musical. 
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1.3.1.  Notas y silencios 

 

La escritura musical en el sistema Braille se realiza en renglones horizontales, siendo ésta 

la diferencia principal con la partitura en tinta.  Basado en un sistema de seis puntos en 

relieve fácilmente perceptibles al tacto, se organiza en dos columnas de tres numeradas de 

la siguiente manera: 

 

Las notas están constituidas por los puntos 1, 2, 4 y 5 y corresponden a las letras d, e, f, g, 

h, i, j del alfabeto Braille. Estas letras equivalen respectivamente a las notas do, re, mi, fa, 

sol, la, si. 

 

 

 

El valor de las notas es representado en la misma celda por combinaciones de los puntos 

inferiores.  Las figuras de menor valor a la corchea: semicorcheas, fusas y semifusas, 

comparten los símbolos de  la redonda, blanca y negra respectivamente.  El contexto de la 

partitura determina generalmente cual de los dos valores está siendo representado.  
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Do Re Mi Fa Sol La Si Silencio 

        

Redondas y 

Semicorcheas 

        
Blancas y Fusas 

        
Negras y Semifusas 

        

Corcheas y 

Garrapateas 

Figura 1.1.  Notas y figuras musicales en el sistema Braille19 

 

Los silencios también tienen doble significado y se transcriben como sigue: 

 Silencio de redonda y de semicorchea  

 Silencio de blanca y de fusa   

 Silencio de negra y de semifusa   

 Silencio de corchea    

 

 

1.3.2.  Signos de octava 

 

“En el sistema Braille se emplean las octavas para dividir la altura de los sonidos.  Se 

numeran de la primera a la séptima correspondiendo a las siete octavas del piano normal, 

cada octava empieza en do. Su signo se coloca antes de la nota afectada”. 

 

 

 

19
 Tomado de La musicografía braille un acercamiento a la escritura musical para uso de las personas 

ciegas  
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Figura 1.2.  Signos de octava.20 

 

Una vez indicada la octava al principio de una pieza musical, “la melodía puede moverse 

por grados conjuntos o por intervalos de tercera sin necesidad de poner otros signos de 

octava”. También se deben colocar en saltos de sexta o mayores y de cuarta y quinta en 

caso de que las notas correspondan a diferentes octavas. 

 

 
Figura 1.3.  Ejemplo signos de octava21 

 

1.3.3.  Claves 

 

Las claves no son necesarias para el lector Braille ya que las alturas están determinadas por 

los signos de octava.  Se transcriben solo en caso de querer reflejar textualmente la partitura 

en tinta.  

                                                 
20

 Tomado de La musicografía braille un acercamiento a la escritura musical para uso de las personas 

ciegas 
21

 ídem 
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Clave de sol en 2a línea 

  
Clave de fa en 4a línea 

 

 

1.3.4.  Alteraciones 

 

Sostenido Bemol  Becuadro 

Doble sostenido Doble bemol 

 

Estos signos se colocan antes de la nota a la que afectan, y entre la alteración y la nota sólo 

se puede colocar el signo de octava. 

 

 
Figura 1.4.  Signos de alteración22 

 

 

1.3.5.  Armadura de la clave, indicaciones de compás y líneas divisorias 

 

Las armaduras se indican escribiendo el signo de alteración tantas veces como sea 

necesario.  Para armaduras a partir de cuatro alteraciones se coloca el número que 

corresponda seguido del signo de alteración.  

                                                 
22

 ídem 
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“Las indicaciones de compás se escriben normalmente con dos números. El numerador se 

escribe en la parte superior de la celdilla y el denominador en la parte inferior de la celdilla 

siguiente, sin intercalar entre ambos el signo de número”. 

 

 
Cuando el compás de cuatro cuartos (4/4) y compás partido (2/2) se representan con la C y 

la C partida, en Braille se indican: 

 

 
 

“Las indicaciones de armadura y compás se escriben juntas al comienzo de la música a 

transcribir”.  

 Un sostenido, compás de tres cuartos 

 

 

Cuatro bemoles, compás de cuatro cuartos 
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“La línea divisoria se representa por medio de un espacio "en blanco" y la doble barra, del 

siguiente modo”: doble barra fina , doble barra gruesa  

 

Las barras de repetición se indican: 

 
 

“En el siguiente ejemplo se aprecia la disposición de un pasaje de un solo pentagrama 

transcrito al Braille. Las indicaciones de armadura y de compás se escriben por encima de 

la primera línea de música, con sangría de cuatro espacios. La primera línea de música 

suele comenzar con sangría de dos espacios”. 

 

 
Figura. 1.5.  Disposición de la transcripción al Braille23 

 

1.3.6. Ligaduras de expresión y de prolongación 

 

A diferencia de su representación en tinta, en la escritura Braille las ligaduras de expresión 

y las de prolongación se escriben de diferente manera 

                                                 
23 ídem 
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“El signo  se emplea para representar una ligadura de expresión que abarca dos, tres, o 

cuatro notas y se coloca entre las notas a las que afecta. 

 

 

Figura 1.6.  Ligadura de expresión24 

 

Las ligaduras que contienen más de cuatro notas pueden escribirse de dos maneras: 

a) duplicando el signo  después de la primera nota y escribiéndolo sencillo antes de la 

última; 

b) escribiendo el signo antes de la primera nota, y el signo  después de la 

última. 

La ligadura de prolongación se representa con el signo colocado entre las dos notas 

que se une. 

 

 

 

 

 

                                                 
24 ídem  
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Figura 1.7.  Ligadura de prolongación25 

 

 

 

Figura 1.8.  Transcripción musical al sistema Braille26.  
 

1.4.  Recursos tecnológicos 

 

Existen actualmente una gran variedad de programas que permiten a las personas con 

discapacidad visual acceder a la información por medio de la tecnología.  Nos enfocaremos 

directamente a los que tienen que ver con la producción y edición de música. 

                                                 
25 ídem 

26 Tomado de Revista Electrónica de LEEME (Lista Europea Electrónica de Música en la Educación).  
http://musica.rediris.es/leeme/revista/giesteiraygodall12.pdf  consultado el 10 de abril de 2013. 
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1.4.1.  Herramientas para la producción y edición de música en sistema Braille 

 ROC (Reconocimiento óptico de caracteres) mediante este proceso, se escanea una 

partitura impresa por medio de un software ROC por ejemplo, SharpEye o SmartScan; a 

continuación se exporta la versión escaneada en formato MIDI, NIFF o MusicXML 

para que el editor musical Braille pueda reconocer los datos y crear la partitura Braille. 

 Transcripción automática de archivos digitales descargados de Internet o producidos 

por software de edición musical como el Finale, Sibelius, Encore. 

 Inserción de la notación por medio de un controlador Midi o a través del teclado del 

ordenador. 

 Conversión directa por medio de un plugin que transcribe al sistema Braille la partitura 

creado por el software Finale27. (Chaves y Godall 2012:45) 

 

 

1.4.2.  Programas de edición y reproducción musical en braille 

1.4.2.1  Musibraille v. 1.5a. 

Desarrollado en 2009 por Dolores Tomè y Antonio Borges, sus principales características 

son: 

 Entrada de datos a través del teclado del ordenador de manera tradicional o por el 

mismo mecanismo de escritura utilizado por la máquina de escribir en Braille (máquina 

Perkins). Con este fin, son utilizadas las letras f, d, s, j, k, l. La combinación de estas 

letras generan los caracteres en Braille. 

 Exportación de archivos en formato TXT, MIDI, DOC. 

 Salida de transcripción compatible con el patrón “American Braille Code”. 

                                                 
27 “Recursos tecnológicos aplicados a lectura y transcripción musical en Braille” Revista Electrónica LEEME 
(Lista Europea Electrónica de Música en la Educación) Diciembre, 2012 
http://musica.rediris.es/leeme/revista/giesteiraygodall12.pdf fecha de consulta abril 14 de 2013. 

http://musica.rediris.es/leeme/revista/giesteiraygodall12.pdf
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 Visualización y escucha de las informaciones introducidas en código Braille y también 

a través de un pentagrama visible en la parte inferior de la pantalla. 

 Lector de pantalla incorporado al programa, que permite la lectura de los elementos que 

están siendo manipulados a través de la síntesis de voz (Chaves y Godall, 2012:48). 

 

 
Figura 1.9. Pantalla principal del programa Musibraille 

 

Actualmente  se encuentra disponible la versión de prueba 1.9 beta, la cual permite la 

importación de archivos tipo en formato MusicXML. 

 

 

1.4.2.2.  Braille Music Editor (BME) 

 

Este programa informático fue creado en 2002, dentro del proyecto europeo Play2.  Su 

principal función es la edición musical para ciegos, deficientes visuales y transcriptores de 

música, siguiendo la normativa internacional vigente.  
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Según Burgos (2002)28 las características principales del BME son: 

 Reconoce partituras musicales en formato Braille computarizado.  El programa prevé la 

exportación del código escrito en Braille a sistemas compatibles con el mercado 

estándar a través del uso de formatos universales (ficheros MIDI, NIF, ETF, TXT). 

 Permite la importación de ficheros escritos con otros procesadores comerciales MIDI, 

sobre todo, FINALE (ETF). Mediante la exportación del código a FINALE, se pueden 

imprimir las partituras en tinta a partir del fichero Braille original. 

 Permite una reproducción musical perfecta a través de una tarjeta de sonido estándar del 

PC.  

 Formatea textos por secciones para cada mano a intervalos regulares de compás. 

 Realiza el transporte musical de piezas musicales diatónica o cromáticamente. 

 Obtiene una parte seleccionando una voz o mano con anterioridad. 

 Muestra los números de compás a intervalos regulares. 

 Asigna distintos instrumentos a cada parte. 

 Introduce datos a través del teclado alfabético del ordenador de la misma como son 

creados los caracteres en una máquina de escribir en Braille (la máquina Perkins).  Las 

letras utilizadas son f, d, s, j, k, l. La combinación de estas letras genera los caracteres 

en Braille. 

Actualmente existe la versión 2.0 la cual incluye entre otras mejoras, signos de matices, 

expresión y articulación las cuales no estaban incluidas en 2002, así como la posibilidad de 

importar y exportar archivos en formato MusicXML, lo cual permite intercambiar 

información con editores de partitura como Finale, Sibelius, Encore y otros (Chaves y 

Godall, 2010 pp. 51).

 
                                                 
28 “El Programa BME: un gran paso en la edición musical para ciegos”.  Esther Burgos Bordonau Revista 
General de Información y Documentación, 12 (1), 351-355 
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1.4.2.3.  Free dots  

 

Desarrollado por Mario Lang.  Su función principal es codificar archivos en formato 

MusicXLM, para el sistema Braille.  Aunque no es un editor de partitura permite hacer 

pequeñas modificaciones en cuanto a digitación y formato de la partitura.  Ofrece 

herramientas didácticas adecuadas para el inicio del aprendizaje, como la descripción de los 

caracteres empleados y la organización temática por colores, empleando un color para las 

notas y valores, otro para las alteraciones etc.  Herramienta que resulta muy práctica para 

aquellos estudiantes que poseen capacidad visual suficiente para la lectura.   Se pueden 

exportar archivos en formatos MusicXML, MIDI, BRF, BRL (idem). 

 

1.4.2.4.  Toccata 

 

Creado en 2001 por la empresa Australiana Optek System.  Posee un editor de música en 

notación tradicional, y otro editor en Braille, lo que permite el control de cada etapa del 

proceso, se puede decir que es el mas parecido a los programas de edición musical Finale, 

Sibelius o Encore.  Una característica importante es la posibilidad de la transcripción 

automática a partir del escaneo de una partitura en tinta o en formato electrónico, sin 

embargo, es necesaria la revisión posterior para garantizar la fidelidad de la transcripción. 

 

 
Figura 1.10. Ventana principal del programa Toccata 
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1.4.2.5. Goodfeel 

 

Editor de música Braille desarrollado en 1997 por la empresa Dancing Dots.  Este 

programa trabaja conjuntamente con SharpEye que digitaliza las partituras y el editor  

Lime.  Goodfeel, en unión con los software Lime y SharpEye, hace posible la elaboración 

de materiales accesibles en forma de notación musical en Braille, reproducción de audio y 

descripción verbal (McCann 2008 en Chaves y Godall, 2010:57). 
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CAPÍTULO II 
 

ANÁLISIS DE LOS MÉTODOS DE INICIACIÓN AL CLARINETE 
UTILIZADOS EN LA FUNDACIÓN MUSICAL SIMÓN BOLÍVAR 

 
 
 

1.1.  Marco teórico 

 

La Fundación Musical Simón Bolívar (Órgano Rector del Sistema Nacional de Orquestas y 

Coros Juveniles e Infantiles de Venezuela), también conocido como El Sistema, se ha 

caracterizado por su singular enfoque de la educación musical, a la cual se hace alusión, en 

algunos casos, como «primero pasión/refinamiento después».  La metodología de El 

Sistema está basada en el aprendizaje a través de la práctica y en los grupos orquestales 

como centro del proceso de formación, contrastando con los modelos educativos 

tradicionales que se imparten en gran parte del mundo.  Desde el inicio, el niño pertenece a 

una agrupación comenzando por percusión y flauta dulce, a partir de los 7 años toma un 

instrumento sinfónico de libre elección.  Existen tres niveles de práctica semanal: grupal, 

seccional e individual los cuales son impartidos generalmente por el mismo profesor.  Si 

bien, la parte teórica es importante, es posible que la notación musical se incorpore a su 

aprendizaje gradualmente, así como las bases técnicas del instrumento, las cuales se van 

desarrollando a la par con el repertorio orquestal29. 

 

La enseñanza instrumental en la clase individual, está dirigida principalmente a los pasajes 

de orquesta, sin dejar de lado la técnica y repertorio para el instrumento, el docente debe  

resolver las necesidades y desarrollar las habilidades de sus estudiantes dependiendo las 

exigencias del repertorio orquestal.  Esta nueva propuesta educativa ha generado en el 

                                                 
29  http://www.fundamusical.org.ve/es/metodologia-de-el-sistema.html página oficial consultado el 21 de abril 
de 2013. 

http://www.fundamusical.org.ve/es/metodologia-de-el-sistema.html
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docente una versatilidad y adaptabilidad, creando profesores con cualidades únicas y 

diferente a las escuelas tradicionales.   

 

No existen métodos ni programas específicos a seguir, en este aspecto, lo mas cercano a 

una guía o material didáctico empleado a nivel nacional son los Tele talleres producidos por 

El Sistema.  En estos videos, se desarrollan detalladamente las características de cada 

instrumento y sus bases técnicas principales, con explicaciones claras y ejemplos prácticos.  

Existen Tele talleres de dirección orquestal, violín, oboe, flauta, entre otros, el de clarinete 

está realizado por el Maestro Valdemar Rodríguez.  Esta metodología permite libertad al 

docente de escoger el libro, método o mecanismo que se adapte mejor a las necesidades del 

núcleo y el estudiante para lograr los objetivos propuestos.  

 

A continuación haremos una comparación de algunos métodos empleados por profesores de 

clarinete de El Sistema, estos, serán utilizados como base para la propuesta a la que está 

dirigida esta investigación. 

 

 

1.1.1.  Walter Beeler, Play Away (1961). 

 

Este método está presentado en 26 lecciones de una página, lo cual favorece la 

organización y planeación de la semanas de trabajo.  Su diseño es claro, ligero con gráficos 

sencillos, ideal para trabajar con los niños.  Contiene abundantes melodías infantiles de 

fácil reconocimiento, la misma canción se presenta de diferentes maneras: aumentación, 

ritmos, registro, y duetos facilitando la adquisición de nuevas habilidades mediante material 

ya trabajado. 

 

Maneja pocos modelos de compás (4/4 y 3/4) y tonalidades, no aparecen Re y La mayor 

importantes en la orquesta dado que el clarinete es un instrumento transpositor en Si bemol.  

La aparición de corcheas se realiza muy tarde (lección 17) al igual que las primeras 

alteraciones. 
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1.1.2.  Nilo W. Hovey, Rubank elementary Method (1933). 

 

Diseñado en 38 lecciones de una página, se presenta en un lenguaje serio y con pocos 

gráficos.  Las melodías tradicionales no son tan utilizadas, se muestran en lecciones 

independientes como cierre de bloques temáticos y los duetos solamente como un anexo al 

final del libro.  Utiliza variedad de ritmos y compases en pocas lecciones. 

 

El comienzo se hace en staccato y tarda mucho en aparecer la ligadura (lección 22), no 

presenta canciones en el primer registro y las tonalidades con sostenidos aparecen solo 

hasta la lección 29.  La tablatura dentro de los ejercicios es clara pero muy pequeña. 

 

 

1.1.3.  Guy Dangain, The ABC of the young clarinettist (1992) 

 

Este método se presenta en 15 lecciones, las cuales varían en cantidad de ejercicios y 

páginas según la necesidad del tema tratado.  En el comienzo ofrece una explicación 

detallada de cada elemento relacionado con el instrumento (embocadura, respiración, 

postura etc.) apoyado con gráficos y fotos correspondientes a cada ejemplo.  Es un trabajo 

minucioso y claro con objetivos específicos en cada lección. 

 

Aunque trata algunas alteraciones en el inicio, las tonalidades aparecen solo al final del 

libro, trabaja ritmos sencillos y poca variedad de compases.  A diferencia de los métodos 

expuestos anteriormente, comienza con el ligado y mantiene esta articulación en la mayor 

parte del libro, solo en la lección 11 habla de la articulación con la lengua. 
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CAPÍTULO III 
 

PROPUESTA DE MÉTODO 
 
 
 

1.1.  Marco Metodológico 

 

Este método está diseñado en 10 lecciones semanales que corresponden a un período 

trimestral, lapso lectivo de los núcleos educativos de la Fundación Musical Simón Bolivar.  

Los ejecicios propuestos abarcan el rango del primer registro del clarinete,  desarrollando la 

digitación y técnica necesaria para superar el primer nivel de enseñanza del instrumento y 

correspondiendo a las partes de segundo clarinete de las primeras obras de la orquesta 

infantil, las cuales se ajustan a esta tesitura: Overura Gipsy (Isaac Merde) y Marcha 

Radeztky (Johann Strauss)30.  Cada lección está compuesta de ejercicios técnicos 

acompañados de melodías tradicionales y del repertorio universal, escogidas y adaptadas 

cuidadosamente para reforzar el tema tratado en cada una de ellas.   

 

El clarinete está en Si bemol, lo que lo convierte en un instrumento transpositor.  Por lo 

tanto, las notas que se tocan no son sonidos reales, si no que se escuchan un tono abajo.  

Esta particularidad del instrumento compartida por la trompeta (también en Si bemol) 

genera una dificultad extra para el inicio del instrumento dentro de  la orquesta sinfónica 

(modelo pedagógico de El Sistema explicado en el capítulo anterior).  Como las primeras 

obras aparecerán en tonalidades cómodas para las cuerdas: Sol mayor, Re mayor, La 

mayor, para el clarinete serán tonalidades de dos a cinco alteraciones, las cuales, en 

métodos tradicionales para el clarinete no aparecerán hasta niveles intermedios. 

 

                                                 
30 Basado en el repertorio propuesto al momento de esta investigación de la orquesta infantil del núcleo 
Montalbán, centro piloto de El Sistema en la cuidad de Caracas. 
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El inicio del método se presenta en do mayor (si bemol mayor real) por ser la escala 

elemental, utilizando solo los orificios del instrumento.  Progresivamente se avanzará hasta 

llegar a La mayor (Sol mayor real) utilizando las diferentes llaves del mecanismo y 

desarrollando la habilidad motriz y coordinación que implica la digitación de estas escalas.  

De esta manera el estudiante estará preparado para abordar tonalidades más complejas en el 

siguiente nivel. 

 

El cambio de registro, registro agudo, articulación ligado y combinaciones, continuación de 

compases tonalidades y figuras, deberán trabajarse en el segundo nivel de iniciación que 

corresponderá a las necesidades requeridas para las partes de primer clarinete de las obras 

nombradas anteriormente.  Estos contenidos serán contemplados en una segunda parte del  

método, siendo por consiguiente, material que no corresponde a este trabajo de grado. 

 

El método está propuesto en dos cartillas, una dirigida al docente vidente sin conocimientos 

del sistema Braille musical y otra para el estudiante invidente (preferiblemente 

alfabetizado).  La primera se presenta en tinta, apareciendo los ejercicios y las canciones en 

notación musical tradicional con su respectiva transcripción en Braille facilitando el 

entendimiento, por parte del docente, de los símbolos musicales táctiles que en este caso 

serán presentados visualmente y no en relieve.  En el caso de la cartilla para el estudiante, 

será realizada solamente en caso de publicación debido a las especificidades de la 

impresión Braille en relieve, tales como el papel especial que se utiliza para evitar la 

desaparición de los puntos por almacenamiento y manipulación, además de la imposibilidad 

de  presentar este material de forma digital.  
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1.2.  Método: El sonido en relieve 
 
 
 

EL SONIDO EN RELIEVE 
 

 
 

Método de iniciación al Clarinete en el sistema Braille musical 

 

 

 

Por  

 

 

 

IVÁN NOÉ MANCERA 
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LECCIÓN 1 

..lecci+n #a 
 
Clave de sol      4/4      Redonda  Blanca     Silencio de redonda       Barra de finalización 

             

                     
 

>/l  #d4 y(do)       n(do)  m     <k 
 
 

1 #a    

 
    >/l #d4  

  "& z y m pp oo y m<k 
 

2 #b  
Dos por diez                     Tradicional  
.dos por diez      .tradicional 

 
    >/l #d4 
  "po y po y nn oo po y<k 
 

3 #c

 
    >/l #d4 
  "y z & = & z y m<k 
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4 #d 

 
    >/l #d4 
  "y z & = ( & y m<k 
 

5 #e 

 
    >/l #d4 
  y z & = ( ! ( y<k 
 

6 #f  
El burrito del teniente               
Tradicional 

.el burrito del teniente 

.tradicional 

    >/l #d4 

  "rr pp rr pp rr ss rr pp<k 
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LECCIÓN 2 

..lecci+n #b 
Negra 

 
?((do) 

 

1 #a    

              

    >/l #d4 

  "y ) y m no po nt y<k 

 
2 #b            

         

    >/l #d4 

  "np oq pr qs rp qo p_t y<k 
 

3 #c  
Estrellita                      Tradicional 

.estrellita    radicional 

 
    >/l #d4 

  "nn rr ss ( qq pp oo y<k 
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4 #d 

 
    >/l #d4 
  "???? oo $$$$ qq \\\\ ss 
\}$: nn<k 
 

5 #e  
Do re mi                   Tradicional 

.do re mi     .tradicional 

 
    >/l #d4 
  "?:p $$p $}r \\r }$o ::o $:n 
??n<k 
 

 6 #f  
El Juez                   Tradicional 

.el .juez     .tradicional 

 

 
    >/l #d4 
  "\$p }:o ?:$} \\r \$p }:o 
?$\\ y :::: :$q $$$$ $}r \$p 
}:o ?$\\ y<k 
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LECCIÓN 3 

..lecci+n #c 
 
 
 
1 #a    

 
    >/l #d4 
  "y ) ! ) nt st ?w[w y<k 
 

2#b 

 
    >/l #d4 
 "nt sr st no $:?w [\[w nr y<k 
 

3#c 

 
    >/l #d4 
  "?:$} \}$: $}\[ \}$: ?:$} 
$:?w [\[w ?_\"n<k 
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4#d             .hovey     Hovey 

 
    >/l #d4 
  "?:?$ ?}?\ ?"["?\ ?}?$ :$:} 
:\:[ :\:} $:n<k 
 

5 #e  
Oda a la alegría                                      Beethoven 

.oda a la alegr/a   .beethoven 

 
    >/l #d4 
  "$$}\ \}$: ?:$$ po $$}\ \}$: 
??:$ on<k 
 

6 #f  
Estrellita         Tradicional 

estrellita   .tradicional
 

 

 
    >/l #d4 
  "??\\ [[r }}$$ ::n \\}} $$o 
\\}} $$o ??\\ [[r }}$$ ::n<k 
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LECCIÓN 4 

..lecci+n #d 

 d(do)   v 
 
Corchea  Silencio de negra 
 
 

1#a    

 
    >/l #d4 
  "nt sr qr st ns tr sq r"n<k 
 
 

2 #b       .hovey    Hovey 

 
    >/l #d4 
  "?\$\ ?\$\ _w"\:\ ?\$? [?}[ 
_\"?$\ }:w\ "?$n<k 
  
3 #c 

 
    >/l #d4 
  "?dd?? oo $ff$$ qq \hh\\ ss 
\gg$: nn<k 
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4 #d       .hovey      Hovey 
 

 

 
    >/l #d4 
  "dede$? efef}: fgfg\$ ghgh[} 
fgfg\$ efef}: dede$? edjen<k 
 
 

5 #e       .hovey       Hovey 
 

 

 
 

    >/l #d4 
  "?fd:\ gfed:_\ idje?$ edji\v 
"gefd:_\ "fdej?_\ idji\"$ 
gfge?v<k 
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6 #f 
Pasa el batallón                 
Tradicional 

.pasa el batall+n  

.tradicional 
 

 

 
    >/l #d4 
  "?_\"?_\ "dd_hh"n defgr $\n 
hhhgfdeg $:n ?_\"?_\ dd_hh"n<k 
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LECCIÓN 5 

..lecci+n #e 
 
1 #a   

 
    >/l #d4 
  "y ) ! ( = ( "np y<k 
 

2 #b 

 
    >/l #d4 
  "nt sr qr st ?w[\ }\[w ?[}\ 
"y<k 
 

3 #c 

 
    >/l #d4 
  "y ) ! ( = & ( "y<k 
 
 

4 #d  
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    >/l #d4 
  "ns tr sq rp }\[w ?w[\ }$}\ 
"y<k 
 

5 #e 
Campanero               Tradicional 

.campanero   .tradicional 

 

 
    >/l #d4 
  "?:$? ?:$? $}r $}r hihg$? 
hihg$? ?_\"n ?_\"n<k 
 

6 #f 
El gallo pinto               Tradicional 

.el gallo pinto  

.tradicional 

 

 
    >/l #d4 
  "?de$? :w?v $fg\$ }[\v 
hhhh\ih }hg$v ffff$gf :fe?v<k 
 
 
 



57 

 

LECCIÓN 6 

..lecci+n #f 
SOL MAYOR 

..sol ..mayor 
 

%    #d4  ?'(do)     x       n'(do) 
Sostenido   3/4       Negra con puntillo   Silencio de corchea    Blanca con puntillo 
 

1 #a 

 
    >/l % #d4 
  _rs tn op qr qp on ts (<k 
 

2 #b 

 
    >/l % #d4 
  _\[w? :$}\ [\}$ :?w[ rt or 
ot (<k 
 

3 #c 

 
    >/l % #d4 
  _\w[? w:?$ :}$\ }[r \$}: ?:w 
?[w\ [}r<k 
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4  #d 

 

 
    >/l % #c4 
  _\'ghj ['hid w'ije ?'jdf 
:'fej ?'edi w'djh ['jig r'<k 
 

5 #e  
Soy venezolano                 
Raimundo Pereira 

.soy venezolano  

.raimundo .pereira 

 

 

 
    >/l % #c4 
  ":'jdi w\xh "\$'d tv :'jdi 
wr "}\'f s' "dfihgf $:h_j :?ed 
t' dfihgf \:je ?w[ r'<k 
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LECCIÓN 7 

..lecci+n #g 
 
FA MAYOR  

..fa ..mayor  
 

<   #b4 
Bemol  2/4  
 

1 #a 

 
    >/l  #d4 
  _qr st no pq rs ts rn =<k 
 

2 #b 

 
    >/l < #d4 
  _}\[w ?:$} \[w[ \}$: ?w[\ 
}[?} [}?[ =<k 
 

3 #c 
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    >/l < #d4 
  _gihjidje dfegfhgi hjsv 
ighfgefd ejdijhig \$q<k 
 

4 #d       .hovey      Hovey 

 

 
    >/l < #d4 
  _gidigi? _hjejhj: _idfdid$ 
_jegeje} dfhfdf\ egigeg[ 
fhjhfhw igdiq<k 
 

5 #e  
Arroz con leche                         Tradicional 

.arroz con leche  .tradicional 

 

 

 
    >/l < #b4 
  "d }[ }gd }gi \'i 
jihg $fd :$ }'d }gi }'d }gi 
\'i jihg $fd :$ q<k 
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6 #f  
Duérmete mi niño  
Tradicional 

.du!rmete mi ni}o  

.tradicional 

 

 
    >/l < #b4   
  "dddd ?ii whh \xh whh [} 
hhff }v "dddd ?ii jdej \xh :jj 
?[ jjhh q<k 
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LECCIÓN 8 

..lecci+n #h 
 
RE MAYOR 

..re ..mayor 
 
1 #a 

 
    >/l %% #d4 
  "op qr sr qp on ts tn z<k 
 

2 #b 

 
    >/l %% #d4 
  ":$}\ [\}$ :?w[ \}\[ w?o 
:}[} :_[}[ "z<k 
 
3 #c 

 
    >/l %% #d4 
  ":}$\ }[\$ }:$? :w?[ w\[} 
\w[? w:?$ z<k 
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4 #d       .hovey       Hovey 

 

 
    >/l %% #c4 
  ":}[ [}: ?$[ [$? w:\ \:w 
[":} q' _\w"$ $_w\ }[": _[":} 
:}[ \$? :}[ o'<k 
 
 

5#e   
María Moñito                          Tradicional 

.mar/a .mo}ito   .tradicional 

 

 
    >/l %% #c4 
_iii ":eeee wxjjj ?dddd [xiii 
":eeee wjjjj ?dddd :vv<k 
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6 #f  
El elefante            Mario García 

.el elefante            .mario .garc/a 

 

 
    >/l %%  #b4 
  _ii "eede ff_ii "ffef }_ii 
"ggfg hgfh gfed :v<k 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



65 

 

LECCIÓN 9  

..lecci+n #i 
 
LA MAYOR 

..la ..mayor 
 
1 #a 

 
    >/l %%% #d4 
  _st no pq rs rq po nt !<k 
 

2 #b 

 
    >/l %%% #d4 
  _[w?: $}\[ \}$: ?ws sn ps pn 
!<k 
 

3 #c 

 
    >/l %%% #d4 
  _[?w: ?$:} $\}[ ( \$}: $?:w 
?[w\ !<k 
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4 #d  
Con flauta, tiple y tambor       

.con flauta tiple y tambor 
Tradicional 

.tradicional 

 

 
    >/l %% #c4 
  _fgh [[} \xhij ??[ wxjde 
ffffee $xgfe ?["$ :vv<k 
 

5 #e 
Pequeña serenata                   Mozart 

.peque}a serenata    .mozart
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    >/l %%% #d4 
  _['f['f ifid$v :'j:'j ejhj$v 
[['dji ih\'je_h ji['dji 
ih\'je_h [ghiijj ddee$v pq 
fe:ed? Djwihgh [w?v pq fe:ed? 
djwihgh [?[v<k 
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LECCIÓN 10 

..lecci+n #aj 
 
VENEZUELA 
..venezuela 
Herreros-Armenteros 

.herreros-.armenteros 
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    >/l #c4 
  _\"?'d :?: $:? _r' \"?'_h 
[?} p'`c p' $$'f }$: :?w n' 
::'e $:_[ n' t' \"?'d :?: $:? 
_r' \"?'_h [?} p'`c p' $$'e 
:?fg \\} pde p' :?w n'`c ?vfg 
r$ r$ [\} pde p' [%}: n' tij 
n_\ "o_\ "$}\ n' _\"?$ o? n'<k 
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CONCLUSIONES 
 
 
 

Luego de terminar esta investigación, podemos concluir que no hay material específico 

para la iniciación del clarinete enfocado a las  personas invidentes.  Si bien instituciones 

como la Fundación Musical Simón Bolívar (Sistema de Orquestas Juveniles e Infantiles de 

Venezuela) mediante su Programa de Educación Especial y la Fundación Mevorah 

Florentin ofrecen el servicio de transcripción de partituras al Braille, hay documentación 

muy escasa y está dirigida en su mayoría a la práctica orquestal.  Partiendo del principio de 

igualdad e inclusión social, material como el presentado en esta investigación debería estar 

disponible en centros de educación musical especiales y regulares, para uso y consulta 

inmediata de cualquier estudiante con discapacidad visual que quiera aprender a tocar el 

clarinete. 

 

Cualquier persona con déficit visual que no tenga ninguna alteración a nivel neurológico o 

discapacidad asociada puede desarrollarse profesionalmente en cualquier ámbito.  En el 

caso de la música es indispensable la lecto-escritura Braille.  El desarrollo de herramientas 

adecuadas como el método que se propone en este trabajo es de vital importancia para 

lograr el acceso a niveles profesionales.  Ejemplos como el compositor Joaquín Rodrigo, el 

tenor Andrea Bocelli y el trabajo propuesto por el Programa de Educación Especial de El 

Sistema  en Venezuela, deben inspirar y motivar a las personas con discapacidad visual 

para profesionalizarse en la música. 

 

La particularidad de la metodología empleada en El Sistema, genera la necesidad de 

elaborar herramientas pedagógicas diferentes a las tradicionales en la enseñanza del 

clarinete.  No se encontraron métodos específicos diseñados para este propósito, siendo esta 

propuesta novedosa en el campo de la educación especial y útil a su vez para los estudiantes 

videntes de la Fundación Simón Bolívar.      
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Aunque existe un número importante de leyes y normativas legales dispuestas por el estado 

para garantizar los derechos de las personas con discapacidad visual, Venezuela es uno de 

los países con atraso en este tema.  Adaptaciones simples como la movilidad en la ciudad 

son prácticamente nulas y no hay una verdadera concientización social que permita la 

inclusión de las personas con discapacidad.  Planes de educación y profesionalización de 

las personas ciegas, son necesarias para lograr su desarrollo integral.  Sin embargo, solo 

propuestas independientes han logrado sobresalir y cambiar la vida de esta población.  No 

hay un compromiso real del estado, aún teniendo los recursos y la normativa específica 

para el tema.  El desconocimiento de las leyes y la falta de información contribuyen a que 

iniciativas interesantes no prosperen.   

 

En países como Argentina, Brasil y Colombia se encuentran centros especializados con 

infraestructura y tecnología de punta, Venezuela no cuenta con un instituto nacional 

dedicado a este campo.  Instituciones  como la fundación Mevorah Florentin reconocida a 

nivel latinoamericano y mundial, desarrollan su trabajo en espacios reducidos y equipos 

donados por organizaciones internacionales como la ONCE (Organización de ciegos 

Españoles) y la ULAC (Unión Latinoamericana de Ciegos).  En el ámbito musical cabe 

resaltar el trabajo desarrollado por el Programa de Educación Especial perteneciente a El 

Sistema de Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela, su dedicación y esfuerzo en la 

educación musical de niños con discapacidad ha recorrido el mundo.  Aunque depende del 

el estado, no es una política o directiva del mismo.  

 

Se recomienda el desarrollo del método completo propuesto en esta investigación, así como 

su extensión a los demás instrumentos musicales en aras del derecho de las personas con 

discapacidad para acceder libremente a la información y a la educación.   
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ANEXOS 
 
 

Encuesta docente      
 
 
 
Fecha ____/ ____/_______ 
 
Dirigida a los profesores de clarinete de los núcleos del Sistema Nacional de Orquestas 
Juveniles e Infantiles de Venezuela en la ciudad de Caracas. 
 
NOMBRE___________________________________________ 
 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD_________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO______________________________ 
 
Por favor indique:  
 

1. Núcleo o núcleos en los cuales desempeña como profesor.  

 
 

2. ¿Ha trabajado con estudiantes invidentes? 
 
Si    No  
 
 

3. ¿Trabaja actualmente con algún estudiante de clarinete invidente? 

Si    No  
 
 

4. ¿Tiene conocimiento sobre educación especial para invidentes?  
 
Si    No  
 
 
 

5. ¿Conoce el método Braille de notación musical para ciegos? 
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Si    No  
 
 

6. ¿Considera que la falta de material en un sistema de lectura apropiado para 
invidentes es una dificultad para la enseñanza del clarinete a un estudiante 
invidente? 

 
Si    No  

 
 

7.  ¿Cree usted que es importante el desarrollo de un método de clarinete para 
invidentes?   
 
Si    No  
 
 

8. Si tiene algún dato o experiencia que considere importante compartir sobre este 
tema,  por favor utilice este espacio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gracias por completar esta encuesta, los datos recolectados serán de gran 
valor para el desarrollo de esta propuesta. 
 
 
IVÁN NOÉ MANCERA 
Universidad Simón Bolívar 
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Resultados encuesta docente: 
 
Muestra: 14 docentes. 
 
1.  Núcleos:  
 
Conservatorio Simón Bolívar, Chacao, San Agustín, Montalbán, Los Chorros, La Vega, La 
Hoyada, Propatria, El Paraíso, Fuerte Tiuna.  
 
 
 
 Si No 

2. ¿Ha trabajado con estudiantes invidentes? 
 2 12 

3.  ¿Trabaja actualmente con algún estudiante de clarinete 
invidente? 
 

1 13 

4. ¿Tiene conocimiento sobre educación especial para 
invidentes? 
 

4 10 

5.  ¿Conoce el método Braille de notación musical para ciegos? 
 2 12 

6.  ¿Considera que la falta de material en un sistema de lectura 
apropiado para invidentes es una dificultad para la enseñanza del 
clarinete a un estudiante invidente? 
 

11 3 

7.  ¿Cree usted que es importante el desarrollo de un método de 
clarinete para invidentes? 
 

14 0 
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